
Séptima.-Pago de cuotas:

1. Los solicitantes admitidos por los Servicios de Juventud de !as
Comunidades Autónomas ingresarán el importe de la cuota en cualciuJc,'
Entidad bancaria o Caja de Ahorros a nombre del Instituto de !E

Juventud, en la cuenta corriente 11.463 del Banco de Santander, age:ncl<'~
número 3, calle Conde de Peñalver, número 46, 28006 Madrid y,
presentarán el justificante de pago en el mismo Organismo donde h'::!'!Clíl
efectuado su solicitud.

2. Los solicitantes inscritos directamente en el Instituto de ).a
Juventud, a los que corresJ?Onda la adiudicación de plaza se les
notificará antes del 10 de jUntO '/, de igua! manera que se señala en el
apartado anterior, ingresarán el Importe de la cuota dentro de los diez
díaS siJE,ientes al de la recepción de dicha notificación, debiendo remitir
el justificante del ~so a dicho Orsanismo.

En caso contrano, éste adjudicará la plaza al solicitante que
corresponda de los incluidos en la correspondiente lista de espera.

Octava.-Devoluciones de cuota:

1. Cuando se renuncie a la plaza adjudicada, que en todo caso
de1)erá. hacerse por escrito, el Instituto de la Juventud devolverá:

1.1 Cuotas de actividades:
a) Por cualquier causa de renuncia:

- El total de la cuota ingresada, cuando la renuncia se notifique, al
menos, con doce días de antelación respecto al de comienzo de la
actividad.

- El.7S por 100 de la cuota ingresada, cuando la renuncia se
notifique, al menos, siete días antes del comienzo de la actividad.

b) Por causa razonablemente imprevisible y ajena a la voluntad del
solicitante, que deberá acreditarse documentalmente:

- El SO por 100 de la cuota ingresada, cuando la renuncia se
notifique con menos de siete días de antelación respecto al de comienzo
de la actividad.

1.2 Cuotas de viaje: Se devolverá en todos los casos de renuncia
previa al comienzo de las actividades, el importe de la cuota abonado
por este concepto, deducida la parte proporcional de los gastos causados
por la devolución del billete.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se entenderá por
día de notificación el de la entrada del correspondiente escrito de
renuncia en el Registro General del Instituto de la Juventud (calle José
Ortega y Gasset, número 71, 28006 Madrid). •

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..
1 financo francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
1 franco suizo , .. , ..

100 francos bel¡as .
1 marco alemán , ,.,

100 liras italianas ..
1 florín holandés ,', , ..
1 corona sueca ".,"",., .
1 corona danesa ~ .. , , , . , .
1 corona noruega , .
1 marco finlandés , ,

lOO chelines austriacos .
100 escudos portugueses ,.,
100 yens japoneses

1 dólar australiano .,"""',.,'
100 dracmas griegas

1 ECU ..
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Comprador Vendedor

116,254 116,544
98,027 98,273
18,340 18,386

197,313 197,807
165,793 166,208
70,034 70,210

296,579 297,321
62,087 62,243

8,452 8,474
55,011 55,149
18,224 18,270
15,980 16,020
17,079 17.121
27,690 27,760

882,396 884,604
75,026 75,214
87,655 87,875
93,723 93.957
73,059 73,241

129,068 129,392
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conceptos seí\a1ados en el~fo anterior, y 15.000 pesetas en concepto
de cuota de viajes (en aVIón). desde cualquiera de las islas a Madrid,
Barcelona o Asturias y regreso desde estas ciudades,al aeropuerto de
salida.

El resto de los desplazamientos correrá por cuenta de los interesados.

Cuarta-Exenciones del pago de cuota:

1. El Instituto de la Juventud podrá conceder hasta el 2S por 100
del total de las plazas convocadas en régimen gratuito.

Los solicitantes de plaza gratuita deberán acreditar que la renta neta
anual es inferior a 382.500 pesetas por cada miembro de la unidad
familiar.

2. A los efectos exclusivos de 10 establecido en el párrafo prece.
dente. se determina 10 que sigue:

a) Cálculo de la renta neta anual de la unidad familiar de que forma
parte el solicitante: Se hará tomando' como base la Declaración del
Impuesto sobre la Renta. de las Personas Físicas del año .1987: De la
«base imp'onible» o de la «base imponible gravada» que fi¡ure en dicha
Declaración, se deducirán las retenciones y pagos fraccionados expresa
dos en la misma, restando o sumando, finalmente, la cuota diferencial.

b) Cálculo de la renta neta anual por cada miembro de la unidad
fiuniliar.. Se efectuará dividiendo la cantidad total resultante de las
operaciones que se han expresado en el párrafo :J?recedente por el
número de mJembros integrantes de la unidad familiar.

e) Integrantes de la unidad familiar: Tendrán la consideración de
miembros integrantes de la unidad familiar. El declarante, su cónyuge y
tu penonas que, teniendo derecho a ello, figuren relacionadas en la cara
primera de la susodicha Declaración del año 1987, dentro de los
recuadros correspondientes a «otros miembros de la unidad familiar» y
«otras personas con deducciÓn».

d) Documentos que servirán de base para el cálculo de la renta neta
anual: Con objeto de poder efectuar los cálculos a que se refieren los
párrafos a) y b) precedentes, los solicitantes acompañarán la documenta
ción justificativa de los miembros integrantes de la unidad familiar, de
los ingresos, gastos, retenciones y pagos fraccionados o, en su lugar,
fotocopia compulsada de la Declaración sobre la Renta de las, Personas
Físicas del año 1987 y fotocopia compulsada del documento de ingreso
o devolución. En el supuesto de que la unidad familiar no hubiera
estado sujeta a la obligación de declarar de conformidad con las normas
vigentes para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del afta
1987, se acompadará una relación de ingresos íntegros obtenidos por los
diversos apartados que se contienen en el impreso oficial de Declaración
de dicho Impuesto, seftalando, cuando proceda, los gastos, retenciones
y pagos fraccionados que le hubiera correspondido consignar en la
Declaración del Impuesto de haber estado obligado a su presentación. Al
final de dicha relación se ex~resará el nombre y apellidos, número del
documento nacional de idenudad, parentesco y año de nacimiento de las
personas integrantes de la unidad familiar, según lo señalado en el
precedente plImfo e).

La antedicha relación será firmada por la persona a la Que hubiera
correspondido la calidad de «declarante» del Impuesto sobre la Renta de
tu Personas Físicas del ado 1987, debiendo reflejar con claridad su
nombre y apellidos, número del documento nacional de identidad y
fecha de nacimiento.

3. Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas que
tramiten y adjudiquen la totalidad de las plazas que les corresponda,
según lo que se determina en el párrafo último de la base sexta, podrán
conceder el 2S por 100 de aquéllas como exentas de pago de cuota,
siempre que los solicitantes se hallen comprendidos en el limite de renta
señalada en el apanado 1 de la presente base y se cumplan las
detenninaciones establecidas en el apartado 2.

Quinta.-Solicitudes de inscripción: Se enviarán antes del 27 de mayo
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, a los Organismos de Juventud de las Comunidades
Autónomas o al Instituto de la Juventud (calle José Ortega y Gasset,
número 71, 28006 Madrid), los siguientes documentos:

_ Solicitud de inscripción, cuyo modelo se facilitará en los Organis~
mas expresados anteriormente.

_ Fotocopia del documento nacional de identidad u otro documento
oficial que acredite la edad e identidad del solicitante.

Quienes deseen solicitar exención de la cuota deberán adjuntar,
además, de los documentos anteriores, los documentos que proceda,
según se señala en el párrafo d) del apanado 2 de la base cu~. .

sexta-Adjudicación de plazas: Las plazas convocadas se adjudicaran
directamente por el Instituto de la Juventud y los Servicios de Juvent~d
de las Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta los porcentajes
siguientes:

E125 por 100 del total de las plazas, por el Instituto de la Juventud.
El 75 por 100 del total de las plazas, por los ~rvicios de Juventud

de las Comunidades Autónomas, según el porcentaje que le corresponde
a cada una de acuerdo con su población juvenil.
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